
R
e
cu

rs
o

s 
H

u
m

a
n
o

s.
 9

8
4

/2
0
2
2
. 
A

y
u

n
ta

m
ie

n
to

 d
e
 C

o
lm

e
n
a
r 

V
ie

jo
. 
P

la
za

 d
e
l 
P

u
e
b

lo
, 
1.

 C
o

lm
e
n

a
r 

V
ie

jo
 2

8
7
7
0
 M

a
d

ri
d

. 
C

IF
: 
P

2
8
0
4

5
0
0
C

 

 

ANUNCIO 
COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA EL CONCURSO ESPECÍFICO 

PUESTO DE TRABAJO VACANTE DE UN TÉCNICO DE SALUD 
RESOLUCIÓ ALEGACIÓN, VALORACIÓN DEFINITIVA CONCURSO Y 

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO 
 
 
Extracto de las decisiones adoptadas por la Comisión en la sesión 

celebrada el día 15 de septiembre de 2022. 
 
PRIMERO Vista la alegación presentada por Nuria García Tejedor en la 

que manifiesta que: 
“Por error en el certificado emitido por el Ministerio de Sanidad, no se 

incluyó en el mismo el grado personal consolidado durante mis años de trabajo 

en la Junta de Extremadura como Facultativa Sanitaria, que fue el 22. Como 

estuve trabajando más de 2 años en la Junta de Extremadura, habría que añadir 

0,5 puntos al apartado "Trabajo desarrollado", ya que el puesto de trabajo era 

inferior en 4 niveles al puesto que se concursa. 

Para demostrarlo, se adjunta "Acuerdo de reconocimiento de grado" y 

certificado emitido en 02/2007, donde se recoge el grado personal adquirido y la 

fecha de consolidación, ambos documentos emitidos por la Junta de 

Extremadura.”  

El Tribunal considera que conforme a las bases aprobadas. (Quinta 2. 
Acreditación de méritos adecuados al puesto: 

“La acreditación documental de los méritos específicos alegados por los 

concursantes se realizará mediante títulos, diplomas u otro medio documental 

fehaciente, que se aportará junto con la solicitud. En caso contrario, no serán 

tenidos en cuenta”  

SE DESESTIMA LA ALEGACIÓN PRESENTADA. 
 
SEGUNDO Elevar a definitiva la valoración de los méritos presentados 

por los aspirantes: 
 

ASPIRANTE TOTAL 
BARTOLOME BENITO, NIEVES LETICIA 30,16 
BERROCAL NAVAS, MARGARITA 40,71 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.c

ol
m

en
ar

vi
ej

o.
es

/G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

87
70

ID
O

C
22

D
21

36
B

05
6D

3A
C

47
B

C

N
O

M
B

R
E

:
V

as
co

 E
nc

ue
nt

ra
, J

ua
n 

Ig
na

ci
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
Je

fe
 d

e 
de

pa
rt

am
en

to
 d

e 
P

er
so

na
l

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

19
/0

9/
20

22
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

20
83

97
25

7C
55

34
14

64
48

51
06

09
E

04
9A

1C
07

E
D

30
E



R
e

c
u

rs
o

s
 H

u
m

a
n

o
s
. 

9
8
4

/2
0
2

2
. 
A

y
u

n
ta

m
ie

n
to

 d
e

 C
o
lm

e
n

a
r 

V
ie

jo
. 
P

la
z
a

 d
e

l 
P

u
e

b
lo

, 
1

. 
C

o
lm

e
n

a
r 

V
ie

jo
 2

8
7

7
0

 M
a

d
ri
d

. 
C

IF
: 
P

2
8

0
4

5
0

0
C

 

 

GARCIA TEJEDOR, NURIA 63,85 
MANZANO CHINCHON, MIGUEL  61,94 

 
TERCERO Proponer el NOMBRAMIENTO como funcionaria de carrera en 

favor de la aspirante que ha obtenido la mejor puntuación. 
 

GARCIA TEJEDOR, NURIA 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 
Firma, fecha y CSV al margen 
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